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RAD. 11001- 40 – 03 – 017 – 2021– 00708 - 00 (Cuaderno Principal)

Vista la documental adosada por el apoderado judicial de la parte ejecutante
(pdf 25 Cp.) y comoquiera que la cesión de crédito reúne todos los requisitos de ley
esta dependencia judicial resuelve,

ACEPTAR la cesión total del crédito ejecutado de SCOTIABANK COLPATRIA
S.A. a favor de SERLEFIN S.A.S. (pdf 25 Cp.) por lo que en lo sucesivo se tendrá a
esta última como sucesora procesal de la parte demandante para todos los
efectos legales (art. 68 CGP; art. 1959-1966 CC).

NOTIFIQUESE (2),

    MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

MPCA

Estado No.47 del 16/11/2022 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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